
 

 

CONCURSO DE PERIODISMO SILVIO LEON ESPAÑA 2022 

‘PASTO CIUDAD CREATIVA’ 

 

La Alcaldía de Pasto, a través de la Secretaría de Cultura, organiza la versión XIV del 

Concurso de Periodismo ‘Silvio León España’, creado por el Concejo Municipal 

mediante Acuerdo No. 020 del 26 de julio de 2005, para la participación de periodistas 

en diferentes categorías en honor a la información veraz y de calidad. En sus distintas 

versiones este concurso ha premiado y reconocido el ejercicio periodístico basado 

en la libertad de expresión, veracidad y honestidad de la información al servicio 

social. 

 

Resaltando la designación de Pasto como Ciudad Creativa de la UNESCO, en la línea 

de Artesanía y Arte Popular en 2021, que la incluye en la Red de Ciudades Creativas 

de 295 ciudades del mundo en diferentes técnicas, las temáticas de artesanía y arte 

popular serán el eje central del concurso en el año 2022.  

 

El reconocimiento alcanzado, gracias al trabajo conjunto entre la Alcaldía de Pasto 

y la Cámara de Comercio de Pasto, abarcó una investigación que identificó los 

siguientes aspectos: Pasto es cuna de artistas y artesanos, tiene una agenda cultural 

viva y permanente, es una región de patrimonios tangibles e intangibles reconocidos 

por la UNESCO, posee una oferta académica formal y complementaria en arte, 

artesanía y diseño, cuenta con un Centro Histórico que es monumento nacional y 

dispone de una infraestructura para la promoción de la creatividad y la cultura. 

 

La ciudad, expresa a través de su artesanía, variedad y riqueza de materiales y oficios 

artesanales y finalmente desarrolla procesos de investigación que profundizan en el 

conocimiento y la preservación de las tradiciones,  es por ello, que en la presente 

versión convocamos la postulación de trabajos periodísticos orientados a resaltar y 

visibilizar el quehacer cultural que se potencia en Pasto Ciudad Creativa.  

 

En la edición décimo cuarta del concurso de periodismo ‘Silvio León España’, la 

Administración Municipal realizará un reconocimiento al periodista que haya 

sobresalido en la comunicación veraz de la información y con responsabilidad social.   

 

 Bases del Concurso 

 

1. ¿Quiénes pueden participar? 

 

El concurso está abierto a periodistas vinculados a medios de comunicación 

tradicionales, independientes, virtuales y comunitarios (comunas y corregimientos) y 

periodistas en ejercicio cuyo trabajo esté avalado y certificado por un medio de 

comunicación legalmente constituido con un tiempo mínimo de 3 años anteriores a 

la fecha de inscripción. 

 

 

 



 

 

2. Descripción de premios 

 

El Premio de Periodismo ‘Silvio León España’, establece los mejores trabajos 

periodísticos, definidos por las siguientes categorías de: 

 

 

Nota: Se premiará la mejor noticia, mejor crónica y mejor reportaje en cada una de 

las categorías de radio, televisión y prensa escrita, en caricatura, reportería gráfica y 

periodismo digital; se entregará un premio por categoría y en todas, se aceptarán 

contenidos de medios tradicionales y digitales. 

 

3. Requisitos generales 

 

- Pueden participar periodistas exclusivamente radicados en el municipio de 

Pasto. 

 

- El Concurso está dirigido para periodistas en ejercicio. 

 

- Se deberá adjuntar fotocopia del documento de identidad. 

 

- Se deberá entregar la propuesta original y dos copias. 

 

CATEGORÍA 
MODALIDAD DE 

PARTICIPACIÓN 
REQUISITOS 

Radio 

Crónica, reportaje, 

entrevista. 

Debe adjuntar los cabezotes o 

identificación de los programas. 

Televisión 
Crónica, reportaje, 

entrevista, documental. 

Debe adjuntar los cabezotes o 

identificación de los programas. 

Prensa escrita 

(impresa) 

Crónica, reportaje, 

entrevista, artículo, 

columna de opinión, 

ensayo en revista, 

periódicos impresos. 

Deberá presentar dos copias (2) y un 

(1) original impreso. 

Periodismo 

digital 

Revista, periódico, blog 

electrónico en la 

modalidad de reportaje, 

crónica. 

La edición original debe ser emitida en 

internet y adjuntar el vínculo de 

búsqueda. 

Caricatura Caricatura, comic, manga, 

anime. 

Debe presentarse en un tamaño de 24 

cm x 18 cm , en medio físico y dos (2) 

copias en digital. 

Reportería 

gráfica 

Reportaje gráfico. 

Debe presentar fotografías de autoría 

de la persona postulada al concurso y 

se entregará en un tamaño de 24 cm 

x 18 cm en medio físico y dos (2) copias 

en medio digital. 



 

 

- Entregar los trabajos en un sobre de manila sellado, de acuerdo con las 

siguientes indicaciones:  

 

Ficha adherida en la parte superior con: nombre, modalidad y título del trabajo 

y el texto “CONTIENE TRABAJO” 

 

En su interior anexar una hoja (máximo 5 renglones) con una breve reseña del 

trabajo y de los objetivos que llevaron a la publicación. 

 

- En otro sobre sellado con el texto “CONTIENE INFORMACION”: 

 

El participante indicará en un oficio sus datos personales, título del trabajo, 

medio de difusión, la fecha de publicación o transmisión y categoría en la cual 

se inscribe. 

 

Además, deberá adjuntar: 

Certificación del medio de comunicación por el cual se difundió, emitió o 

publicó el trabajo presentado. 

 

Hoja de vida del participante. 

 

Fotocopia de cédula de ciudadanía  

 

Ficha de inscripción diligenciada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

4. Requisitos específicos 

 

La temática elegida para esta versión, se relaciona con las actividades artísticas y 

culturales alrededor de la Artesanía y el Arte Popular en el Municipio de Pasto.  

 

El medio de comunicación debe tener alcance en todo el municipio. 

 

Los trabajos deberán tener máximo una (1) emisión o publicación entre el 31 de 

agosto del año 2021 hasta el 30 de septiembre de 2022.  

 

Para los medios comunitarios, estos deberán estar legalmente reconocidos ante el 

ministerio de las TICS (revisando los términos legales). 

 

Cada periodista, podrá presentar un (1) trabajo dentro del concurso. 

 

No podrán participar trabajos periodísticos premiados en otros o este concurso con 

anterioridad. 

 

Cada propuesta debe contar con la certificación del medio de comunicación por el 

cual se difundió, emitió o publicó (donde se certifique la fecha y hora de emisión o 



 

 

publicación del trabajo presentado por su autor). Una vez entregados los trabajos no 

habrá acceso a la información, hasta el veredicto final que emita el comité 

evaluador. 

 

5. Criterios de evaluación 

 

El jurado evaluador se conformará, según lo establecido en el Acuerdo No. 014 de 

mayo de 2006 del Concejo Municipal de Pasto, por personas idóneas y reconocidas 

por su profesionalismo y labor. 

 

 Para evaluar los trabajos, se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

 

- Calidad discursiva y estilo periodístico. 

- Calidad y definición en el manejo técnico de cada categoría.  

- Manejo objetivo del tema propuesto. 

- Investigación original de los hechos. 

- Carácter inédito del trabajo. 

- Tratamiento de la información a profundidad. 

- Nivel de acceso a la fuente informativa. 

- Relevancia y cobertura en temas tratados. 

- Valores éticos y profesionales reflejados en el trabajo propuesto. 

 

6. Premios 

 

CATEGORÍA VALOR 

Radio $3.000.000 

Televisión $3.000.000 

Prensa escrita $3.000.000 

Periodismo digital $3.000.000 

Caricatura $3.000.000 

Reportería gráfica $3.000.000 

 

NOTA:  

No se dividirán los premios. 

 

El jurado calificador podrá declarar desierta alguna de las categorías si el número de 

participantes es inferior a tres (3). 

 

La Secretaría de Cultura conjuntamente con el jurado calificador abrirá los sobres 

para certificar el cumplimiento de los requisitos. 

 

Los trabajos que no cumplan con la totalidad de los requisitos no se tendrán en 

cuenta para la evaluación final. 

 



 

 

Según lo establecido en el Acuerdo Municipal número 020 del 26 de julio de 2005 los 

recursos para el pago del presente Concurso Silvio León España serán cancelados a 

través del Convenio 20222783 realizado con la Fundación Qilqay. 

 

7. Recepción de trabajos 

 

Todos los trabajos serán entregados de manera física en la Secretaría de Cultura, 

Calle 19 No. 42 – 60, barrio Pandiaco – Museo del Carnaval de 9:00 a.m. a 12:00 m. y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  

 

8. Cronograma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La premiación se realizará en ceremonia especial. La fecha se dará a conocer una 

vez los resultados sean entregados por parte del jurado evaluador.  

  

 

Actividad Fecha 

Apertura de inscripciones Lunes 31 de octubre de 2022 

Cierre de inscripciones  Miércoles 23 de noviembre de 2022 

5:00 p.m.  

Evaluación de trabajos: 21 de noviembre al 03 de diciembre de 

2022. 

 


